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Información propuesta: grupo de datos y productos derivados de ellos, definido mediante la especificación de temas, subtemas, universos,

cobertura espacial y temporal, periodicidad, escalas, proyecciones, variables u objetos espaciales, clasificaciones y parámetros que sean

resultado de un operativo estadístico o geográfico determinado y puesto a consideración de la Junta de Gobierno para ser Información de

Interés Nacional;
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1. INFORMACIÓN PROPUESTA Y PROPONENTE

Grupos de datos estadísticos: conjunto organizado de datos o resultados cuantitativos que se obtienen de las actividades estadísticas a partir

de los datos primarios obtenidos de los informantes del sistema relacionados con aspectos demográficos, sociales, económicos y ambientales;

Productos derivados de los datos: estimadores de parámetros (estadísticos), indicadores, conjuntos de estadísticas, tales como: Sistema de

Cuentas Nacionales, los grupos de datos geográficos, cartografía básica, cartografía temática, aplicaciones geomáticas, entre otros.

Operativo estadístico: procedimiento y esquema técnico para las actividades de recolección (recopilación) de datos (estadística básica)
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FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS NACIONAL

Con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 54,

55 fracciones I y II; 77 fracciones II y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG) y, de conformidad con

la Regla Décima de las Reglas para la Determinación de la Información de Interés Nacional, emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2010, se establece el presente formato para documentar la

información estadística a proponer como de Interés Nacional para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

MARCO LEGAL: 

1. Grupo de datos estadísticos

2. Productos derivados de los datos estadísticos

1.2 Tipo de información estadística propuesta:

Comité Técnico Especializado de Información de Seguridad Pública

(CTE‐ISP)

1.3 Denominación de la información propuesta:
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE)

1.4 Objetivo de la información propuesta:

Difundir información estadística sobre prevalencia e incidencia delictiva, cifra 

negra, percepción de la seguridad pública, desempeño de las instituciones 

públicas de seguridad y justicia, a efecto de que ésta se vincule con el quehacer 

gubernamental dentro del proceso de diseño, implementación, monitoreo y 

evaluación de las políticas públicas de alcance nacional en la correspondiente 

materia.

obtenidos a través de un censo, una encuesta por muestreo o de registros administrativos. Los datos son captados mediante la aplicación de

un cuestionario o formato de registro a nivel de unidades de una población de estudio, en papel, medios electrónicos o en aquellos que el

avance tecnológico permita;

Proyecto estadístico: conjunto de actividades ordenadas que se realiza para producir, integrar, analizar y difundir información estadística que

permita cuantificar y caracterizar un universo de estudio o aspecto específico;

1.1 Nombre de la Unidad del Estado o Comité Técnico 

       Especializado que propone la información para ser 

       designada como Información de Interés Nacional:
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1 15

2 16

3 17

4 18

5 19

6 20

7 21

8 22

9 23

10 24

11 25

12 26

13 27

14 28

Suelo

Flora

Residuos sólidos

Otro

Si marcó Otro, por favor especifique el tema:

Información financiera

Recursos naturales

Clima 

Población

Salud

Educación

Empleo

Trabajo

Ciencia

Biodiversidad

Agua

Dinámica demográfica

Tecnología

Fauna

Residuos peligrosos 

Distribución del ingreso 

Vivienda

Atmósfera

Instituciones Públicas de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal, en los tres 

Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Instituciones Académicas, Organismos 

Internacionales, y Organismos del Sector Privado interesados en la materia.1.6 Principales usuarios identificados de la información

Pobreza

Impartición de justicia

Precios

Tema  Tema 

       (Marque las opciones correspondientes)

Sistema de Cuentas Nacionales 

Seguridad pública

1.5 De los siguientes temas señalados en la LSNIEG, marque las opciones que relacionen a la información 

       propuesta como de Interés Nacional. Si selecciona "Otro", especifique el tema:

Gobierno

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (ENVIPE)

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

2.1 Nombre de los proyectos estadísticos con los que 

       se genera la información propuesta como de Interés

       Nacional (fuentes de información):

2.2 Nombre de las Unidades del Estado responsables de los proyectos 

       estadísticos:

2. PROYECTO QUE GENERA LA INFORMACIÓN E INSTITUCIÓN RESPONSABLE

(Sólo debe ser llenado en el caso de que la información propuesta sea una estadística derivada)

Internacionales, y Organismos del Sector Privado interesados en la materia.1.6 Principales usuarios identificados de la información 

       propuesta:



          Si selecciona la opción "Sí", anote: Título, capítulo, sección, artículo, fracción, párrafo, fecha de última publicación y observaciones.
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3. POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL (FUNDAMENTO DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA)

3.1 La información estadística propuesta se utiliza en la Política Pública

3.1.1 Para diseñar nuevas políticas públicas en materia de:

Seguridad Pública y Justicia en el ámbito federal, estatal y municipal.

3.2.2 Otro ordenamiento jurídico

3.2.1 Ley aplicable

3.1.2 Para el seguimiento de qué políticas públicas:

Orientadas a las políticas de prevención y combate al delito, así como de 

denuncia, procuración de justicia, servicios a víctimas y de impartición de justicia.

3.2 La información estadística propuesta debe generarse porque lo mandata:

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, Título Tercero, 

Capítulo I, Sección I, Artículo 59, y Título Tercero, Capítulo I, Sección II, Artículo 

78, fracciones I y II, Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación: 16/Abril/2008

Sí No

          Si selecciona la opción "Sí", anote: Nombre del ordenamiento, especificaciones, fecha de última publicación y observaciones.

Eje rector:
1. Estado de Derecho y Seguridad

3.2.3 El Plan Nacional de Desarrollo

          Si contesta afirmativamente, especifique eje rector, objetivos y estrategias relacionadas

Objetivos relacionados:

Objetivo 5. Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva.

Objetivo 7. Establecer mecanismos y procesos que permitan conocer sistemáticamente las características y 

patrones del fenómeno delictivo en México, y aseguren la disponibilidad de información confiable y oportuna.

Objetivo 8. Recuperar la fortaleza del Estado y la seguridad en la convivencia social mediante el combate frontal y 

eficaz al narcotráfico y otras expresiones del crimen organizado.

Estrategias relacionadas:

Estrategia 5.1. Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la 

delincuencia.

Estrategia 7.1. Desarrollar e implementar sistemas de información y comunicaciones de alta tecnología para el 

combate a la delincuencia.

Estrategia 8.2. Implementar una política integral que coordine esfuerzos y recursos de los tres órdenes de gobierno 

para el combate al narcomenudeo.

3. . Otro ordenamiento jurídico

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Capítulo IV, 

Artículo 9, y Capítulo VIII, Artículo 14, fracciones I, II, III y IV, Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación: 3/Junio/2011

Sí No

NoSí

Sí No
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3. POLÍTICAS PÚBLICAS DE ALCANCE NACIONAL (FUNDAMENTO DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA)

3.2.4 Programa sectorial, regional o especial

          Si contesta afirmativamente, especifique el nombre del (los) programa(s) y los objetivos, metas e indicadores relacionados                                          

Nombre del programa: 

Anexar el archivo o dirección 

electrónica donde se puede 

consultar el programa. 

Objetivos, metas e indicadores relacionados:

Nombre del programa:

Anexar el archivo o dirección 

electrónica donde se puede 

consultar el programa. 

Objetivos, metas e indicadores relacionados:

NoSí

3.2.5 Plan Estatal de Desarrollo

          Si contesta afirmativamente, especifique el nombre del Plan y  los objetivos, metas e indicadores relacionados                                                                

Nombre del Plan: 

Anexar archivo PDF o dirección 

electrónica del Plan Estatal de 

Desarrollo.

Objetivos, metas e indicadores relacionados:

NoSí



(Marque las opciones correspondientes)

1. Sistema Nacional de Protección civil

2. Centro Nacional de Prevención de Desastres

3. Ninguno

4. Otro

   

Pase a la siguiente página   

1

2

       (Marque la opción correspondiente.  Si selecciona la opción "Sí", especifique el nombre de los compromisos y organismos o países; si selecciona la opción

       "No", deje en blanco 4.3)

Nombre del acuerdo, tratado o compromiso internacional Nombre del organismo o país con el que se estableció

4.1 ¿Cuáles de los siguientes organismos han declarado de utilidad la información propuesta para prevenir o atender desastres naturales?
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4.2 ¿La información estadística propuesta se utiliza para atender acuerdos, tratados o compromisos establecidos a nivel internacional?

4. ATENCIÓN DE EMERGENCIAS O COMPROMISOS INTERNACIONALES

Especifique

Sí No

3

4

5

4.3 ¿El compromiso internacional ha sido suscrito por el Presidente de la República y aprobado por el Senado?

Anexar copia del 

documento aprobatorio o 

comprobatorio y/o 

observaciones

Sí No

Sí No



5. METODOLOGÍA PARA LA GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA

5.5 Indique la frecuencia con la que se hace pública la información propuesta:

5.3 ¿Cuál es la cobertura geográfica de la información propuesta?

5.2 ¿Cuáles son las unidades de observación de la información propuesta? 

       En el caso de que la información tenga varias unidades de observación es necesario listarlas

5.1 ¿Cuál es el universo de estudio de la información propuesta? 

       En el caso de que la información tenga varios universos de estudio es necesario listarlos

2010 (victimización) y 2011 (percepción y desempeño institucional)

5.4 ¿Cuál es la referencia temporal de la información propuesta?
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Nacional urbano y nacional rural

La vivienda particular seleccionada, los hogares, los residentes del hogar y la

persona seleccionada en el hogar (población de 18 años y más)

1. Nacional

2. Entidad Federativa

       (Marque las opciones correspondientes)

1. Anual

2. Semestral

3. Trimestral

4. Bimestral

5. Mensual

6. Única

7. No determinada

8. Otra 

1. Año
(año)

2. Trimestre
(trimestre) (año)

3. Mes
(mes) (año)

4. Día

(día) (mes) (año)

5. Otra

5.5 Indique la frecuencia con la que se hace pública la información propuesta:

Especifique

9 meses

5.7 Señale la fecha o periodo más reciente en que la información propuesta fue generada:

      (Marque las opciones correspondientes)

Especifique periodo

5.6 ¿Cuál es el tiempo entre la fecha final del periodo de referencia y la fecha en que se hace pública la información propuesta?

20 Septiembre 2011
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5.8 Liste los materiales considerados en el plan general de divulgación de resultados de la información propuesta y el lugar donde se pueden 

       consultar:

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regula

res/envipe/default.aspx

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)

Nombre Lugar donde puede consultarse

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regula

res/envipe/default.aspx

Manual de Encuestas de Victimización

Síntesis Metodológica de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública 2011

Informe Operativo de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2011

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regula

res/envipe/default.aspx

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hogares/regula

res/envipe/default.aspx

Marco Conceptual de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2011

Nombre del estándar o recomendación

Tabulados básicos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública 2011

5.10 Liste las fases en que se divide el proceso para generar la información propuesta y en el caso de que exista un manual de capacitación, indique 

         su nombre:

5.9 Si aplica estándares o recomendaciones de organismos nacionales o internacionales para la generación de la información propuesta señale los 

       documentos utilizados y los organismos que los elaboraron:

Organismo  elaborador 

Sí No

Diseño

Operativo y captación

Procesamiento

Informe Operativo de la ENVIPE 2011

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica

Planeación

Síntesis Metodológica y Marco Conceptual de la ENVIPE

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica

Resultados

Marco Conceptual de la ENVIPE 2011

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica

Fases del proceso Nombre del manual

Síntesis Metodológica y Marco Conceptual de la ENVIPE

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica

Marco Conceptual de la ENVIPE 2011

Norma Técnica para la Generación de Estadística Básica



REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL 

Formato Regla Décima. Información Estadística

         (Marque las opciones correspondientes)

1. Formatos o expedientes impresos 

2. Archivos electrónicos en hoja de cálculo

3. Base de datos:

4. Otro:  

         (Marque las opciones correspondientes)

Especifique:

Especifique:Capacitación 

Tipo de asistencia

Almacenamiento

Especifique

Si contesta  Sí, especifique el organismo que proporciona la asistencia

Recopilación

Especifique

Apoyo técnico

5.12 ¿Se recibe algún tipo de asistencia técnica o de capacitación de un organismo nacional o internacional que contribuya en el proceso de 

         generación de la información propuesta?

5.11 Anote los medios en que recopila y almacena la información propuesta:

Sí

No

Sí

No

Núm.

1

2

3

4

Tipos de proyectos

1. Recolección de datos mediante muestreo

2. Aprovechamiento de registros administrativos

3. Enumeración del total de elementos de la población de estudio

4. Generación de estadística derivada

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE)

Nombre del proyecto estadístico 

6.1 Liste los proyectos estadísticos con los que se genera la información propuesta e indique qué tipo de proyecto son:

Tipo de proyecto

1

6. METODOLOGÍA PARA LA GENERACIÓN DE LOS PROYECTOS ESTADÍSTICOS CON LOS QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN PROPUESTA
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British Crime Survey 2009‐10 Technical report y User Guide to Home Office

Crime Statistics

Nombre del estándar o recomendación 

Criminal victimization in Canada

Home Office, Reino Unido

Manual de Encuestas de Victimización

Obtener información con representatividad a nivel nacional y estatal que permita realizar estimaciones de la incidencia delictiva que afecta

a los hogares y a las personas miembros del hogar durante 2010, características del delito, las víctimas y el contexto de la victimización.

Asimismo, se busca obtener información sobre la percepción de la seguridad pública, así como la percepción sobre el desempeño y

experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia. Esto con el fin de proveer

información al público en general y generar elementos para la toma de decisiones de política pública en estas materias.

6.3 ¿Cuál es la temática del proyecto estadístico con el que se generó la información propuesta?

6.4 ¿Cuál es el objetivo del proyecto estadístico con el que se generó la información propuesta?

Victimización delictiva

Cifra negra

Percepción de la seguridad pública

Desempeño institucional

Bureau of Justice Statistics, Estados Unidos de América

Statistics Canada

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)

Survey Methodology for Criminal Victimization in the United States

Organismo  elaborador 

6.2 Si aplica estándares o recomendaciones de organismos nacionales o internacionales para la generación del proyecto estadístico, señale "Sí" y anote 

       los documentos utilizados y los organismos que lo elaboraron:

Sí No
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¿Qué variable se utilizó para calcular el tamaño de la muestra?

Probabilístico

Nivel de confianza

Error de estimación

Elaboración de algún(os) clasificador(es) o adopción de alguno 
ya disponible (cuál):

Para el cálculo del tamaño de muestra de la ENVIPE 2011 se 

consideró la  proporción de .1093 de  víctimas de delito

Ordenamiento de los temas, categorías y variables 
y definición de los conceptos utilizados:

Informe Operativo y Síntesis metodológica de la Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública 2011 

6.6 Indique el tipo de muestreo utilizado en el proyecto estadístico. Anexar la documentación:

       (Sólo aplica para proyectos en los que la recolección de datos se hace mediante técnicas de muestreo)

Catálogo e instructivo para la codificación de entidades y municipios, 

2000. Clasificación Estadística de Delitos, 2010.

6.5 Indique si en el diseño conceptual del proyecto estadístico se realizaron las siguientes actividades; en caso afirmativo anexe los documentos

       correspondientes:

Elaboración de criterios de validación para las variables 
captadas en el proyecto:

Marco Conceptual de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre la Seguridad Pública 2011                                               

90%

3.32%

       Marque la opción correspondiente (sólo una)

Sí No

Sí No

Sí No

Tasa esperada de no respuesta

No probabilístico

Frecuencia acumulada de la variable utilizada para la elección de la muestra

http://www.homeoffice.gov.uk/publications/science‐research‐

statistics/research‐statistics/crime‐research/user‐guide‐crime‐statistics/

British Crime Survey 2009‐10 Technical report y User Guide to Home Office

Crime Statistics

7.1 Si aplica estándares o recomendaciones de organismos nacionales o internacionales para la documentación de la información propuesta, señale 

       los estándares y el lugar donde puede consultarse la documentación correspondiente:

Nombre del estándar o recomendación  Lugar donde puede consultarse

7. ESTÁNDAR DE DOCUMENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROPUESTA

Manual de Encuestas de Victimización

20%

http://www.unodc.org/unodc/en/data‐and‐analysis/Manual‐on‐victim‐

surveys.html

Sí No
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Nombre:

Apellidos:

Identificación de la persona que elaboró el formato

Adrián

Franco Barrios

Persona responsable de 

proporcionar la información 

incluida en este formato: 

Apellidos:

Puesto:

Domicilio oficial:

Director General Adjunto de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Av. Patriotismo #711‐A, sexto piso, col. San Juan Mixcoac, Del. Benito Juárez, C.P. 

03730, Distrito Federal

Teléfono oficial:

Correo electrónico 

oficial:

01‐55‐52781000 ext. 1454

adrian.franco@inegi.org.mx

2011
F h d t d l f tFecha de entrega del formato:
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FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS NACIONAL

ANEXO 1

RESUMEN DEL PROYECTO

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), es un proyecto de generación de información

estadística que realiza el INEGI en el marco de los trabajos derivados de las actividades del Subsistema Nacional de Información de

Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ), a efecto de poner información de utilidad a disposición del público en

general y de los responsables de formular y evaluar políticas públicas.

La ENVIPE se realizó por primera ocasión en 2011 y sus resultados se publicaron el 20 de septiembre del mismo año. La ENVIPE se

incorpora en el programa regular de encuestas del INEGI, de manera que se aplique entre marzo  y abril de cada año.

El antecedente más reciente que se identifica a este proyecto es la Encuesta Nacional sobre Inseguridad (ENSI), en la cual el INEGI

participó en tres ocasiones: ENSI 2005, ENSI 2009 y ENSI 2010.

El objetivo del proyecto es obtener información con representatividad a nivel nacional y estatal que permita realizar estimaciones de la

incidencia delictiva que afecta a los hogares y a los miembros del hogar, características del delito, las víctimas y el contexto de la

victimización. Asimismo, se busca obtener información sobre la percepción de la seguridad pública, así como del desempeño y las

experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia.

Es importante destacar que el diseño de la nueva Encuesta fue realizado de manera conjunta entre INEGI y la Oficina de Naciones Unidas

contra la Droga y el Delito (UNODC). De manera que el ejercicio que se realiza a partir del año 2011 se ajusta a las mejores prácticas

internacionales para medir la victimización delictiva, incorporando importantes mejoras metodológicas que permiten medir con mayor

certeza la victimización y el delito, utilizada por primera vez en México.

La ENVIPE es una encuesta con un diseño muestral  probabilístico, polietápico, estratificado y por conglomerados.

De esta forma, se obtienen datos sobre el nivel de victimización y delincuencia, denuncia del delito y cifra negra, características de las

víctimas de delito, los delitos y los daños, percepción sobre la seguridad, desempeño institucional y la caracterización del delito en los

hogares.

El método para captar la información es mediante entrevista directa por medio de dos cuestionarios. Un cuestionario principal con el que

se captan datos sociodemográficos, la percepción de la seguridad pública y la percepción del desempeño de las autoridades de seguridad

pública y justicia, así como la identificación de victimización y el tipo de delito. Y un módulo sobre victimización en el que se registran las

características de cada una de las experiencias de victimización delictiva que el informante haya declarado, así como los aspectos

relacionados con la denuncia del delito y el trato recibido por parte de las autoridades. Para determinar si el informante fue víctima de un

delito durante en año de referencia se utiliza una tarjeta con la descripción de diversas situaciones que involucran delitos. Esta forma de

aproximación al tema se hace acorde con la práctica internacional de plantear situaciones o incidentes que involucran un delito y no dejar

a la interpretación del informante lo que significa “delito”.

La unidad de observación es la vivienda particular seleccionada, los hogares, los residentes del hogar y la persona seleccionada en el hogar

(de manera aleatoria). La población objeto del estudio son personas de 18 años y más de edad residente en las viviendas particulares

seleccionadas en la muestra.



La recolección de datos de la ENVIPE es mediante una muestra probabilística, polietápica, estratificada y por conglomerados. La unidad de

observación es la vivienda particular seleccionada, los hogares, los residentes del hogar y la persona seleccionada en el hogar (de manera

aleatoria). La población objeto del estudio son personas de 18 años y más de edad residente en las viviendas particulares seleccionadas en

la muestra. La información se capta mediante entrevista directa por medio de dos cuestionarios. Un cuestionario principal con el que se

captan datos sociodemográficos, la percepción de la seguridad pública y la percepción del desempeño de las autoridades de seguridad

pública y justicia, así como la identificación de victimización y el tipo de delito. Y un módulo sobre victimización en el que se registran las

características de cada una de las experiencias de victimización delictiva que el informante haya declarado, así como los aspectos

relacionados con la denuncia del delito y el trato recibido por parte de las autoridades. Aunque para el levantamiento de la encuesta se

utiliza una aplicación electrónica en la que se vinculan los dos cuestionarios , lo cual representa diversas ventajas como la generación de

validaciones y pases automáticos, además de mayor fluidez en la entrevista. El sistema informático considera en su programación,

criterios de validación de la información a efecto de evitar errores en la integración de la base de datos preliminar. Adicionalmente, se

aplica una validación de la información integrada en la base de datos preliminar, a partir de los criterios de validación y consistencia que

han sido definidos para el proyecto estadístico. Como parte de los resultados se genera una serie de tabulados básicos, así como los

documentos metodológicos y conceptuales, para su correspondiente publicación.
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PROPUESTA


